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bl Examinar aquellos asuntos que '1 la C. l .. F. A. S. eleven
los Organismos de Informática de los Ministerios militares
y al Alto Estado Mayor por exceder del ámbito ministerÍal o
afectar a más de un Ministerio, proponiendo las soluciones que
se estimen procedentes en: casa caso.

d Señalar directrices de actuación a la representadón del
Alto Estado Mayor en la Comisión Intermínisterial de In
formática creada por Decreto número dos mil ochocientos
ochenta.lmil novecientos setenta, de doce de septiembre.

d) Interesar y disponer la explotación de cuantas infor~

macionas relativas a los distintos campos y actividades de la
Informática consideren de interés :tmra las Fuerzas Armadas.

el Recabar y regular la constitución de grupos técnicos
de trabajo para desarrollar actividades específicas y controlar
su actividad.

1.a composicíón y finalidad de estos grupos técnicos serán va
riables, según la índole de los problemas a tratar.

Artículo sexto.-la C. l. F. A. S. dispondrá a su vez, como
órgano de trabajo, de una Comisión Permanente, radicada en
el Alto Estado Mayor y constituida por:

El Jefe del Organismo de Informática del Alto Estado Ma
yor y un representante de cada uno de los Ministerios mílí
tares, presidida por el más caracterizado. Actuará como Se~

cretario un Jefe u Oficial del Alto Estado Mayor.

Artículo séptimo.-Misiones de la Comisión Permanente:

aJ Desarrollar 'los estudios y trabajos que le encomiende
la C. I. F. A. S.

b1 Estudiar la coordinación de la explotación de los me
dios informáticos, proponiendo a la C. l. F. A. S. normas
generales de empleo.

e) Estudiar y proponer planes conjuntos de informática qua
afecten con carácter general, a ,problemas especificas de las
Fuerzas Armadas, tales como:

- Formación de personal experto en informática y unifi
cación de titulós y diplomas.

- Coordina<:ión de esfuerzos para la consecución de datos
y su tipificación.
~ ,Estudios de redes de tratamiento y relaciones con las

redes civiles fTeleinformáticaJ.
- Homologación y desarrollo de sist~mas de tratamiento

de la información y su aprovechamiento, así como de los or
denadores electrónicos y demás medias informaticos.

- Distribución de indicativos y descriptores.
- Nórmas generales sobre bancos de datos.

dl Mantener una información al día sobre técnicas de apli
cación en materias dé informática mlIitar y de los sistemas
y mélodos adoptados en otros países.

el Proponer la constitución, en su caso, de grupos téc
nicos de trabajo.

Artículo octavo.-Por el Alto Estado Mayor y a propuesta
de la C. 1. F. A. S. Se elevará en el plazo máximo de un año
a esta Presidencia del Gobierno. para su aprobación, el Re·
glamento, con carácter interministerjal,. para el desanotlo y
funcionamiento d;e la informática militar.

Artículo noveno.-Los Ministerios interesados dictarán las
disposiciones que consideren precisas para la aplicación de este
Decreto en el ámbito de su competenc~a,

Artículo décimo.-El desarrollo del presente Decreto no su
pondrá aumeItto de plantillas en ninguno de los Ejércitos, pro
cediéndose por éstos, en caso necesario, a los reajustes y ni
velaciones correspondientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

JOSE MARIA CAMAZO y MANGLANO

Donde dice-------

DECRETO 290911973, de 9 de noviembre, por el q'.J.e
se modifica el articulo tercero del Decreto 1402/
1964, que reorganizó el Patronato de Casas para
Funcionarios de la Presidencia del Gobierno, según
red:Jcción dada al mismo por el Decreto 293111Q68.

Al variarse la estructura orgánica de la Presidencia, como
consecuencia de la Ley' quince/mil novecientos setenta y tres, de
once de junio, que crea el Ministerio de Planificación del Des·
arrollo, y del Decreto mIl tr":;5cientos ochenta y cuatro/mil no
vecientos setenta y tres, de v~intiocho de junio, que establece la
incorporación al mismo de] Instituto Nacional de Estadistica y.
del Instituto Geográfico y Catastral, se considera obligado madi.
ficar el Decreto dos mil novecientos treinta y uno/mil novecien~

tos sesenta y ocho, de veintiuno de noviembre, que regula la
composición del Consejo de Dirección del Patronato de Casas
para Funcionarios de la Presidenéia del Gobierno. en el que es·
tán representados los distintos centros directivos que integran
el Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministres en su reunión del día dos de noviembre de mil nove·
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-EI artículo tercero del Decreto mil cuatro~

cientos dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de seis de mayo,
guedará redactado en los siguientes términos:

..Artículo tercero.-El gobJerno y administración del Patronato
estará a cargo de un Conseío de Dirección, que funcionará en
Pleno o en Comisión Permanente,

Uno, El Pleno del Consejo estará consti,tuído de la siguiente
forma:

Presidente: El Director general de Servicios da la Presidencia
del Gobierno.

Vocales: Dos representantes del Departamento con categoría
de Director general, nombrados libremente por el Ministro Sub
secretario; el Subdirector general de Servicios; el Interventor
Delegado de la lntervenckn General de la Administracíón del
Estado en la Presidencia del Gobierno; el Gerente y seis fundo·
narios adscritos a la Presidencia del Gobierno,

El Gerente, así como los seis Vocales funcionarios, serán de
signados por el ~nnistro Subsecretario, a propuesta del Presiden~
te del Consejo de Dirección del Patronato.

El Consejo de DirecCÍón nombrará entre sus miembros un Se
cretario: un Tesorero y un Contador.

Dos, La ComisiGn Permanente estttr¡i, presidida por el Subdi
rector general de Si)(vicios e integrada -por el Gerente, el Secre
tario, el Tesorero y el Contador del Patronato.

Tres, Las funciones de ejecución y gestión serán atribución
del Gerente, que e¡;tará asir:.üdo por un Gabinete Técnico.

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto dos mil nove
cientos treinta y uno/mil no\-'ecientos sesenta y ocho, de veinti·
uno de noviembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr'jd a.
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minist,m Subsecretario

dl) la Presjdel:cia del GobieniO
JOSE MARJA GNdAZO y MANCf..\NQ

C08JIECCION de errores de la Orden de SO de ju
lio de 197.3 por la que se clasifica al personal de
Orgamsmos Autónomos, de cónformidad con el
artLculo 7." del Estatuto aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

En el «Boletín Oficial del Estado.. número 222, de 15 de sep
tiembre de 1973, apareció publicada una corrección de los erro
res materiales que habían sido observados en el texto de la
mencionada Orden, sin que se incluyeran en la misma, por
omisión involuntaria. otros que igualmente entonces se advir~

tieron, 10 que motiva la procedencia de la pertinente rectifi·
cación en la forma que a continuación se expresa:

_._----- ,--~---~,,-

Debe decir-- -------
Página 15720 a 15724' ..Junta de Obras y Servicios del Puerto de ,,, ....
Página 15728 (04AG) .Servicio dé DepósitQs.
Página 15730 {Q3IT} cE - Ayudante de Archivo de Película--

~Junta del Puerto de .".,,"
..Servido de Pósitos...
«D -> Ayudante de Archivo de ·Pelicula..


